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Luis Alexander Gutiérrez Castro
Libertad condicionada Ley 1820 de 2017

Aprobado en Acta 014. Leída en audiencia de octubre 5 de 2017.

Bogotá D. C, octubre cuatro (4) de dos mil diecisiete (2017)

Resuelve la Sala la solicitud de libertad condicionada elevada por el postulado

LUIS ALEXANDER GUTIÉRREZ CASTRO, exintegrante pararniiitar del Bloque

Libertadores del Sur del Bloque Central Bolívar, consagrada en el artículo 35 de la

Ley 1820 de 2016, así como en el artículo 10 del Decreto Reglamentario 277 de

2017.

1. La Fiscalía 4 Delegada de la Unidad Nacional Especializada de Justicia

Transicionai allegó escrito de solicitud de audiencia de libertad condicionada del

postulado LUIS ALEXANDER GUTIÉRREZ CASTRO, exintegrante pararniiitar del

Bloque Libertadores del Sur del Bloque Central Bolívar.
































